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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

439 Aprobada inicialmente la ordenanza
reguladora de la organización y
funcionamiento del Registro Municipal de
Parejas de Hecho.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 10 de octubre de 2005, la orde-
nanza reguladora de la organización y funcionamiento del
Registro Municipal de Parejas de Hecho de Abarán, se
abre un periodo de información pública por plazo de 30
días, a partir de su inserción en el B.O.R.M. a los efectos
de que los interesados puedan examinar el expediente en
la Secretaría del Ayuntamiento  y presentar las reclamacio-
nes y sugerencias que se estimen oportunas.

Transcurrido el plazo anterior, sin que se presen-
ten las mismas, la aprobación se entenderá definitiva.

Abarán a 21 diciembre de 2005.—El Alcalde-Presi-
dente, Antonio Francisco Gómez Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Aledo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

433 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Adjudicado el contrato de las obras «Restitución red
de saneamiento, pavimentación y estabilización de talu-
des de la calle adyacente a calle Paleta y continuación ca-
lle Campos de Aledo», se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, con el siguiente resultado:

Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Aledo.
Modalidad de Adjudicación: procedimiento abierto,

mediante concurso y tramitación ordinaria.
Fecha de adjudicación: 11/10/2005
Adjudicatario: Urbanizaciones, Viaductos y Sanea-

mientos, S.L. C.I.F: B-73086522
Precio: 65.890,00 euros.
Aledo a 15 de diciembre de 2005.—El Alcalde,

Simón Alcaraz Alcaraz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Aledo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

437 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Adjudicado el contrato de las obras «Ampliación,
mejora y consolidación de los taludes y adecuación de

los servicios del Parque Municipal de Aledo», se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, con el si-
guiente resultado:

Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Aledo.
Modalidad de Adjudicación: Procedimiento abierto,

mediante concurso y tramitación ordinaria.
Fecha de adjudicación: 11/10/2005.
Adjudicatario: Urbanizaciones, Viaductos y Sanea-

mientos, S.L. C.I.F: B-73086522.
Precio: 68.565,51 euros.
Aledo a 15 de diciembre de 2005.—El Alcalde,

Simón Alcaraz Alcaraz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Aledo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

438 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Adjudicado el contrato de las obras «Construcción
de red de saneamiento de calle Tabernas a Parque de
Aledo», se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, con el siguiente resultado:

Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aledo.
Modalidad de Adjudicación: Procedimiento abierto,

mediante concurso y tramitación ordinaria.
Fecha de adjudicación: 11/10/2005.
Adjudicatario: Urbanizaciones, Viaductos y Sanea-

mientos, S.L. C.I.F: B-73086522.
Precio: 97.564,71 euros.
Aledo a 15 de diciembre de 2005.—El Alcalde,

Simón Alcaraz Alcaraz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alguazas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

443 Anuncio de adjudicación de contrato de obra
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Alguazas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c) Número de expediente: 2005.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2598
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 23 de enero de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 18
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

2.- Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: «Cuatro viviendas de

promoción pública (AUR-1)».
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: «B.O.R.M. n.º 262 de fecha 14/11/05».
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación
a) Negociado sin Publicidad, art. 141.a del Real

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio de Contratos
de las Administraciones Públicas.

4.- Presupuesto base de licitación
a) Importe total: 283.306,32, a la baja,  I.V.A. incluido
5.- Adjudicación
a) Órgano: Resolución de Alcaldía
b) Fecha: 26/12/05
c) Contratista: «Urbamasa Construcciones, S.L.»
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe Adjudicación: 283.306,32 euros, I.V.A.

incluido.
Lo que se hace pública a los efectos previstos en

el artículo 93.2 del R. D. Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Alguazas a 26 de diciembre de 2005.—El Alcalde,
Francisco Franco Hurtado.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Beniel
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

442 Anuncio sobre delegaciones.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se pone
en público conocimiento los siguientes decretos de de-
legación del Alcalde:

Para la celebración de matrimonios civiles:
- Delegaciones en la Concejal D.ª Carmen del So-

corro Oltrá Meseguer: Decreto n.º 39, de 08.02.05; De-
creto n.º 60, de 07.03.05; Decreto n.º 127, de 23.05.05;
Decreto n.º 168, de 11.07.05.

- Delegaciones en la Concejal D.ª Silvia Muñoz
Hernández: Decreto n.º 103, de 25.04.05; Decreto n.º
124, de 13.05.05; Decreto n.º 159, de 28.06.05; Decreto
n.º 161, de 05.07.05; Decreto n.º 178, de 18.07.05; De-
creto n.º 245, de 07.10.05; Decretos n.º 286 y 287, de
14.12.05.

- Delegación en el Concejal D. Raúl Nortes Ortín:
Decreto n.º 82, de 04.04.05.

- Delegación en el Concejal D. Roberto García
Navarro: Decreto n.º 218, de 02.09.05.

Delegación de firma:
- Delegación en el Concejal D. Pablo J. Martínez-

Alcocer Serrano: Decreto n.º 284, de 12.12.05, para la
firma del Convenio Programa Gestión Policía Local.

Beniel a 30 de diciembre de 2005.—El Alcalde-
Presidente, Pedro Coll Tovar.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

315 Edicto de exposición pública y cobranza del
padrón de agua, alcantarillado, basuras,
contadores y canon C.A.M. correspondiente al
sexto bimestre de 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de los contribuyentes in-
teresados, que por Resolución de Alcaldía de 30 de di-
ciembre de 2005, ha sido aprobado el padrón de agua,
alcantarillado, basuras, contadores y canon CAM del
sexto bimestre de 2005.

Este padrón se encuentra expuesto al público en
el Negociado de Gestión Tributaria de este Excmo.
Ayuntamiento durante un mes donde puede ser exami-
nado por los contribuyentes a quienes interese, pudien-
do interponerse ante esta Corporación recurso de repo-
sición en dicho plazo y a partir de la publicación de este
edicto, que surte los efectos de notificación a los contri-
buyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo
124.3 de la Ley General Tributaria.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos esta-
rán al cobro, en las entidades de crédito (Cajamurcia y
Banesto) concertadas por Aqualia, S.A. de lunes a vier-
nes, y hasta el 5 de abril de 2006, en periodo voluntario.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 88 del
Reglamento General de Recaudación de 1990.

Caravaca de la Cruz, 9 de enero de 2006.—El Al-
calde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

421 Aprobación de cesión gratuita de local.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Economía y Hacienda (Dirección
General de Patrimonio), solicita de este Ayuntamiento se
le ceda el uso gratuito del local número 1, planta 1.ª de
sótano (manzana 59), propiedad municipal ubicado en
local en C/ Raimundo Rodríguez, de esta ciudad, con
una superficie de 344 m², para destinar el mismo a uso


